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Art iculo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptara 
las medidas que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones, en analogía con las tomadas para las reposl
cione,o au tor izadas ai · ampar o del Decreto setecientos ochenta 
y cuatro/ mil novecientos sesenta y seis, prototipo para importa· 
ción de ;:¡apel d e edicion por exportaciones d~ libros: . . 

Artículo sép·timo.- P ar a obtener la licencia de ImportaolOn 
con franquicia arancelaria el beneficiario justificará, mediante 
la opor tuna certificación, que se h an exportado las mercancías 
correspondien tes a la reposioión pedida. 

Articulo octavo.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá d ictar las normas que estime adecuadas para el 
m ejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abr~l de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANlOISCO F1RANCO 
El Ministro de ComercIo. 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

ORDEN de 10 de abri l de 1967 sobre concesión de 
régimen de reposición a la firma «Pedro Robles 
Vicente-Servin», Servicio Internacional de o.ptica, 
para la impor tación de celuloide en plancha para 
gafas por export aciones previamente r ealizadas de 
gafas y montura para gafas de celuloide. 

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los t rá mites regla men tarios en el ex
pediente promOVido por la Empresa «Pedro Robles Vicente
Sefvím>, solicitando la importación con franquicia aran cela
ria de celuloide en pllancha pa·ra gafas como reposición por 
expor taCiones, previaJIlente realizad as de gafas y monturas 
p ar a gafas de celuloide. 
, Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues to 
~or la Dirección G·eneraJ de Política Aran celaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Pedro Robles Vicente -Servin». 
Servicio Internacional de Optica, con domicilio en San Ber
nabé, 18. Madrid, la importación con fra nquici a arancelaria 
de .celuloide en plancha para gafas , como reposición de las 
cantidades de esta m ateria prima empleadas en la fabricación 
de gafas y monturas para gafas de celuloide. 

2.° A efectos contables se estaolece que: 
Por cada cien kilogramos ne tos de celuloide contenidos en 

las gafas o al'mazones de gafas exportados, podrán importarse 
con franquicia arancelaria 370 kilogramos de celuloide en 
planchas. 

D entro de estas cantid ades se consideran mermas el 19 por 
100, y de subproductos aproveohables. el 54 por 100 de la m a
teria p rima a importar. 

3.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco a ños 
a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
de'l Estado». Las expor ta,ciones que hayan efectuado desde el 
14 de enero de 1967, h asta la fech a antes indicada, talllbién 
d¡u'án derecho a. repos ición si reúnen los requis itos previstos 
en la Norma 12." de las con tenidas en la Orden ministerial de 
I·a Presiden cia d el Gobi·erno. de 15 de marzo de 1963. 

Las impor taciones deberán solici tarse den tro del año s i
guiente a la fech a de las exportaciones respect ivas. Este plazo 
comenza.rá a contarse a p ;¡;r tir d e la fecha de la pUblicación de 

- ,ta concesión en el «Boletín Oficial del Es t ado», p ara las 
'portaciones a las que se refiere el pánafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación , debiendo ha
cerse constar en toda la documentación n ecesaria para el des
p acho. que la firma in teresada se acoge al régimen de reposi
ción o torgado por la presente Orden. 

Los p aíses de origen de la mercan cia a importar con fr an
quicia serán todos aquellos con los que Espa ña mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países d e destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago. sea conver
tible, pudiendo la Dirección General d e Comer·cio Exterior, 
cuando lo estime opor tuno, autoriza·r e~portaciones a los de
m ás países valederas para obtener reposi'ción con franquicia. 

5.° Las oper aciones de importación y eXiportación que se 
pretendan realizar a l amparo de esta concesión, y a justándose 
a sus términos .serán sometidas a la D irección General de Co
mercio Exterior . a los efectos que a la mism a competen. 

6.. La Dirección General de Aduanas adaptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.· P ara obtener la licencia de importación con franqui\!ia, 
el oeneficiario justificará, mediante la opartuna certificación. 
que se han exportado las mercancías correspondi~'11tes a la 
reposición pedid a. . 

¡ 8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá 
icta,r las normas que est ime adecuadas p ara el mejor desE'l1-

volvimien to de la presente concesión. 

Lo que com unico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde lli V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de abri·1 de 1967.-P. D ., Alonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de P olítica Arancelaria. 

INSTITUTO ESP l1ÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios d e cierre al d ia 14 de abril de 1967: 

CAMBIOS 

D IVISAS 

1 Dólar U. S. A . ....... ............ .. .. .. . . 
1 Dólar ca nadiense .. .... .. .... ........... . 
1 Fra nco francés ....... .. ............... . .. 
1 Libra esterlina ... .................. ... .. . 
1 Franco suizo ...... ... ..... ...... .. .... ... . 

100 Francos belgas .. .. . ............. .... .... . 
1 Marco a lem á n ...... . .... .. .. .. ... .. ..... . 

100 Liras italianas ........ ................ ... . 
1 Florín holandés ........ .. ............ ... . 
1 Corona sueca ............................ . . 
1 Corona danesa ........ ....... .... , ..... .. 
1 Corona noruega ... .. ............. .. ..... . 
1 Marco finlandés .. .. .... .. .... .. ... ... ... . 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos portugu eses .................. . . 

1 Dólar de cuenta (1) ............ . . .. ... , 
1 Dirham (2) ........................... .. .. . . 

Comprador 

Pesetas 

59,895 
55,357 
12,116 

167,723 
13,851 

120,531 
15,071 
9,589 

16.581 
11,624 

8,670 
8,382 

18,603 
231,894 
209,132 
59,895 
11,819 

Vendedor 

Pesetas 

60,075 
55,523 
12,152 . 

16&,2.27 
13,892 

120,893 
15,116 
9,617 

16,630 
11,658 
8,696 
8.4{)7 

18,658 
232,592 
209,761 
60,075 
11 ,855 

(1) Esta cotización es aplicable a los dólares de cuenta en 
que se formaliza el Intercambio con los Siguientes países: Brasil; 
Bulgarla, Colombia, Cuba Ch ecoslovaquia. China . Egipto. Hungría, 
Méjico Paraguay Polonia. R. D. Aleman a. R 1. d.e Maur ltanla. Ru
mania. Siria Turquía Urugu ay y Yu~oslavla . 

(2) Esta cotización se refiere al Dirham bllateral, esta blecido 
por el ConvE'nio de 21 de julio de 1962 (ver norma quinta, Circu
lar número 216 de este Instituto). 

Madrid, 17 de abril de 1967. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que regirá n p ar a la sem an a d el 17 al 23 de abril 
de 1967, salvo aviso en contrario. 

CAMBIO S 

DIVISA S Comprador Vendedor 

Pesetas Pesetas 

1 Dólar U. S. A . ........... . ............. .. 59,83 60,13 
1 Dólar canadiense ... . ........ ..... ..... .. 54,97 55,25 
1 Franco fr ancés ... ...... . ............. ... , 12.06 12,12 

100 Francos C. F . A . ... . ...... ......... .. . .. 23,02 23 25 
1 Libra esterlina ' (1) .. .. .. .. ... .... ..... . 167,35 168,19 
1 Franco suizo . . .......... ................. . 13,79 13,86 

100 Francos belgas . .. . .................... .. . 117,40 118,58 
1 Marco alemán .. .. ....................... . 14,99 15,06 

100 Liras italianas ..... .. ............ ..... .. .. 9,49 9.59 
1 Florin holandés ......... ....... ......... . 16.45 16,53 
1 Corona sueca .. .... .. .. ............ . .... . .. 11,55 11,61 
1 Corona danesa .. . .............. .. .. ..... . 8,61 8,65 
1 Corona noruega .. .. ............ ......... . 8,32 8,36 
1 Marco finlandés .. ... .... .. . . ..... ...... .. 18,41 18.59 

100 Chelines austría cos ............. ... ... .. 229,91 232,21 
100 Escudos portugueses .... .. .. .......... .. 207,91 208,96 

1 Dirham .. ........ ...... ........ .. .. ......... .. 9,98 10:07 
1 Cruceiro nuevo (2) .. ... ............. . .. 17,97 18,15 
1 Peso mejicano ................ .... .. .... .. 4,63 4,68 
1 Peso colombiano .............. ...... .... . 2,67 2,70 
1 P eso uruguayo ..... .. .. ........ ... .. .. ... . 0 ,31 0,32 
1. Sol peruano .......... .................... .. 1,84 1.86 
1 Bolívar .......... . . .. .. .... ............ ..... .. 12,91 13,04 
1 Peso argentino ................. .. ....... . 0,12 0,13 

100 Dracmas griegos .... ..... ....... . ~ ... . .. 195,14 196,11 

(1) Est a cotización es aplicabl e a los billetes de 1/ 2, 1, 5 Y 10 
Libras Irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland. 

(2) Un crllceiro nuevo equivale a 1.000 cruce Iros antiguos. 
Esta cotización es aplicabl e solament e para billetes desde 500 

crucelro~ antiguos con la nueva. denominación en esta.mpllla . 

Madrid, 17 de abril de 1967. 


